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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO 2021-00005 

(MACR)  

  

Al Despacho de la señora Juez para ordenar lo que en Derecho corresponda.  

 

Bucaramanga, 22 de junio de 2021  

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO  

 

 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinadas las diligencias, de acuerdo a lo comunicado por TRASUNIÓN S.A. 

mediante correo electrónico del 18 de mayo de 2021 se dispone remitir a dicha 

dependencia, la solicitud de liquidación patrimonial allegada por el deudor y 

que obra dentro de las presentes diligencias. Ofíciese y adjúntese lo pertinente.   

 

De otra parte, del crédito remitido por correo electrónico del 10 de junio de 

2021 promovido por ENCORE SAS mediante  proceso ejecutivo radicado al No. 

2019-00526 en el Juzgado Quince Civil Municipal de Bucaramanga, incorpórese 

el expediente para su trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

El presente auto se notifica en estados electrónicos No. 100 del 23 de junio de 2021. 

 


